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ARTICULO 1: Modifícase el articulo 237 de la ley 14.550, el que quedara 

redactado de la siguiente manera: “Articulo 237: Las asambleas serán convocadas 

por publicaciones durante cinco días, con diez de anticipación por lo menos y no 

más de treinta, en el diario de publicaciones legales. Además, para las sociedades a 

que se refiere el art. 299, en uno de los diarios de mayor circulación general en la 

República. Deberá mencionarse el carácter de la asamblea, fecha, hora y lugar de 

reunión, orden del día, y los recaudos especiales exigidos por el estatuto para la 

concurrencia de los accionistas. 

Asamblea en segunda convocatoria: La asamblea en segunda convocatoria por haber 

fracasado la primera deberá celebrarse dentro de los treinta días siguientes, y las 

publicaciones se efectuaran por tres días con ocho de anticipación como mínimo. El 

estatuto puede autorizar ambas convocatorias simultáneamente, excepto para las 

sociedades que hacen oferta pública de sus acciones, en las que esta facultad queda 

limitada a la asamblea ordinaria. En el supuesto de convocatoria simultanea, si la 

asamblea fuere citada para celebrarse el mismo día, deberá serlo con un intervalo no 

inferior a una hora de la fijada para la primera. 

Asamblea Unánime: La asamblea podrá celebrarse sin publicwión de la 

convocatoria cuando se reíman accionistas que representen la totalidad del 

capital social y las decisiones se tomen por mayoría absoluta de las acciones con 

derecho a voto.” 

ARTICULO 2: De forma. 
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